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nuestro es un P;aís de Poetas Y
iuristas. De lo primero dan fe
iuestros dos Piemios Nobel,
Gabriela Mistral Y Pablo
Neruda, y de lo segundo.da
pn¡eba ôt poaef ôasi mágico '
Lt¡e los chilenos le asigriamos
á la ley, Ante cuirlquier :

problema que se.nos Presente,
ôor mÍnimo que sea' decirnos:
bebiera haber una leY qu€...o,

Se suele decir que el

Araíz det bullado caso del
caballo corralero que
obsequió una empresa
constlructora al -ex ministro
de Vivienda y que le costó el
puesto al ministro, se
reaccrono inmediatamente

no se
valor

'I

;40,7-7r
institución por
partes iguales?

Pero no
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permisos de circulación; otros

DroDone incentivar el no uso
àu t* autos por medio de leYes
que graven su valor o que
áunenten el valor de los

proponeh
debembs irso de las
prleocupfìrnos PoT avenidas,

que.se tarifique
principales
que se obligue a

pague.
viy oí por

Santiago por
declarabá la

qué no se
zona de

respetândo la sacrosanta
Cbnstitución Política del

años, cuando alguien se

el

las
estas
interrogantes.
Chile es un país
de juristas y los
juristas que se
encargarán
elabora¡ el
reglamento
correspondiente
encontrarán para
ellas una solución
conforme a
derecho y

industrias contaminantes a
abandonar Santiago o que el
que contamine
Recientemente

y muchas veces esa-leY así
requerida se Promulga, -

después de prolongados
debãtes y ardorosos discursos
narlamentarios. Otras cosa es

ä¡ue la ley se.cumPla. Así, Por -

ejemplo, diversas
agn¡paciones de Personas con
al"g'rún Upo de imPedimento
fisico han protestado Porque la

oor la ciudad o hacer m¿ás .

ilevaderas sus incaPacidades
no se cumple,lo qué Ptìède
advertir cualquier ciudadano
al observar que los
estacionamientos reservados
para autos de incaPacitados
-eshán 

ocupados Por vehículos
oue no tienen el distintivo de
tä Cruz de Malta.

dejarrán a un
reglâmento la
tarea de deñnir
cómo se hará
efectiva esta leY
Anticipo los
problemas a que
se veran
enfrentados los
juristas que
redacten ese

los miembros de la

de
televisión a un.periodista que
le.preguntaba al intendenþ de

emergencia durante todo el
invierno, si la contaminación
era tan perjudicial para la
salud y podía incluso acarrear
la muerte o enfermedades
graves con el transcurso del
tiempo. El intendente
respondió que tal medida selev que se promulgó Para

faälitartes et desplazamiento ' reglamento. ¿A
qué valor deberá
calcularse la
UTM?, ¿alâel
momento en que
el regalo se .: '

envió o al valor del Pareee'quemomento

estamos
condenados a
s:ufrir SêflâSr

enfermedades

enmarcada
dentro de los
'preceptos

constitucionales.
Pero hay que

había pensado, pero que el
Tribunal Constitucional

advertir que si .determinó que ello imPlicaúa
bien Chile es un uria violación de nuestra

Constitución.
Y como somos un país de

juristas; parece que estamos
êondenados a morir o a sufrir
serias enfermedades, pero

leyytodo eso dentro de la

en que se rebibe?, ¿Y córto se
aolicará la norma si el
oùqequio está constituido Por
una mercadería Perecible? Si
el obsequio'consistiera en
una caja de vinos o licores
seleðtos cuyo valor sea
superior a dos [IlM Y, Por lo
tanto, deben Pasar a la
instiLución a que. Pertenece el
obsequiado, ¿los regalos =-

debeirán guardarse en bodega
y formarþarte del inventario
o deberán consumirse entre .

reglamento sobre los
ghsequios.p.ta.lg9
funcionarios públicos.

La contaminación . --

ha sido el problema que mayor
oreocuòación ciudadana ha
brovo"ä¿o este invierno. Todos
tienep una solución Para ella,

con un próyecto de leY. Segrún
informaciones de la Prensa'

permitirán regalos cuYo'
ãxceda de'dos UTM. Si

Estado.-

culpa de Ia ambìental que sufre Santiago Tal vez dentro de algunos

/contaminación, refiera ã nuestro País deberá

pero,todo dentro
decir que Chile es un país de
poetas, juristas Y enfermos

de la ley y de Ia ytodas se inician con la frase crónicos, y de esto últino
ritual: "Debiera haber una ley ciertamente que

responsables losConstitución.'
no seran

que. D Por ejerirplo; se poetas.


